
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
14063 Orden de 8 de junio de 2023, por la que se destina a los Jueces y Juezas que 

se relacionan, como consecuencia del concurso resuelto por Acuerdo de la 
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial.

De conformidad con lo establecido en los artículos 326, 327, 329, 330, 334, 602 y 
concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y del 
Reglamento 2/2011, de 28 de abril, de la Carrera Judicial, la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial, en su reunión de 8 de junio de 2023 y como 
consecuencia del concurso publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de mayo 
de 2023, acuerda:

Uno. Don José Lara Astiaso, juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Puertollano, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de Ciudad Real, con competencia en materia 
de violencia sobre la mujer.

Dos. Doña Irene Sofía Carrau Sancho, jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de La Almunia de Doña Godina, pasará a desempeñar 
la plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Tudela.

Tres. Doña Amaia Ganuza Caballero, jueza de adscripción territorial del Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco, provincia de Araba/Álava, pasará a desempeñar la 
plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Aoiz, con 
competencia en materia de violencia sobre la mujer, mientras su titular Andrea Torroba 
Ezcurra, se encuentre en la situación administrativa de servicios especiales en la Carrera 
Judicial.

Cuatro. Don Javier Verdeguer Gorrea, juez, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Carlet, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Alzira.

Cinco. Doña Noemí González Camba, jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Marín, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Lugo.

Séis. Don José Luis Ruipérez Marín, juez, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Arrecife, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Alcaraz, con competencia en materia de violencia 
sobre la mujer y funciones compartidas de registro civil.

Siete. Doña Leyre Pérez Rodríguez, jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Gernika-Lumo, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Gernika-Lumo.

Ocho. Don José Manuel Salto Martín, juez, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Arcos de la Frontera, pasará a desempeñar la plaza 
de juez de adscripción territorial del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, provincia 
de Cádiz.

Nueve. Doña María Cristina Mendigutia de la Cruz, jueza, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Olivenza, pasará a desempeñar la plaza en 
el Juzgado de Violencia sobre la Mujer número 1 de Cáceres.

Diez. Doña Jessica García Salinas, jueza, que sirve Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Sant Feliu de Llobregat, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de lo Social número 32 de Barcelona.
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Once. Don Iñigo Ares González, juez, que sirve el Juzgado de Instrucción número 1 
de Manacor, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de lo Social número 4 de 
Palma.

Doce. Doña Laura Yuste Fernández, jueza que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Castro-Urdiales, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Durango.

Trece. Doña Miriam Luque Ruiz, jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de Sant Feliu de Llobregat, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de lo Social número 24 de Barcelona.

Catorce. Doña Rosa Ana Giménez Rodríguez, jueza, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Cieza, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Cieza.

Quince. Doña Cristina Rubio Ruiz, jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Totana, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de Molina de Segura.

Dieciséis. Doña María Núñez Caminero, jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Verín, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Siero, con funciones compartidas de 
registro civil.

Diecisiete. Doña Irene María Ferrary Merino, jueza, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Calahorra, pasará a desempeñar la plaza 
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Estella, con funciones 
compartidas de registro civil.

Dieciocho. Doña Cristina Naranjo Jiménez, jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Totana, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Sanlúcar la Mayor.

Diecinueve. Don Pablo Martínez Falcón, juez, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Huercal-Overa, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Almuñécar, con funciones 
compartidas de registro civil.

Veinte. Doña Elena María Rodríguez Puente, jueza, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Valencia de Alcántara, pasará a 
desempeñar la plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Cervera de Pisuerga, con funciones compartidas de registro civil.

Veintiuno. Doña Cristina Orejas Gómez, jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Verín, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Benavente, con funciones compartidas 
de registro civil.

Veintidós. Doña Mar Dafne Parra del Valle, jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Mollet del Vallés, pasará a desempeñar la plaza en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Requena, con funciones 
compartidas de registro civil.

Veintitrés. Don Felipe Maza Ortiz, juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Huercal-Overa, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Sanlúcar la Mayor.

Veinticuatro. Doña Carlota Petit Martí, jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de Sant Boi de Llobregat, pasará a desempeñar la 
plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Cerdanyola del 
Vallés.

Veinticinco. Exclusiones. Procede excluir la solicitud de la magistrada Virginia 
Moreno Gómez, por haber tomado parte en el concurso de traslado entre miembros de la 
Carrera Judicial con categoría de juez/a, sin ostentar dicha categoría.

Los/as jueces/zas nombrados en este concurso no cesarán hasta el día siguiente 
hábil al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a excepción de Cristina 
Orejas Gómez, Irene María Ferrary Merino, José Luis Ruipérez Marín y Jessica García 
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Salinas, que, de conformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión Permanente de 1 
de junio de 2023, no cesarán en sus actuales destinos hasta transcurridos diez días 
desde la fecha de celebración de las elecciones generales del 23 de julio de 2023, es 
decir, el 3 de agosto de 2023.

Contra esta orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a la notificación de la misma. Potestativamente, podrá interponer 
recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente orden. En este último caso, no se 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que se haya resuelto el 
recurso de reposición o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 8 de junio de 2023.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
P.S., el Vocal, Rafael Mozo Muelas.
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